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Licenciada 
Presidenta del Consejo Directivo del 
Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 
FOSOFAMJLIA 
Presente. 

1. PARRAFO INTRODUCTORIO 

Hemos realizado Exornen Especial a la Car.era de Clientes Asignada a 
Analista de Créd'tos Otorgados por el Fondo Solrdano para la Familia 
Microernpresaria (FOSOFAMILIA) Agencia San Miguel, por el periodo del 01 
de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2017, de conformidad a los Artículos 3, 
30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y con base a Orden 
de Trabajo No. 55/2018. 

La ejecución de este Examen Especial, se ongino según requerim1en~o 
efectuado por la Unidad de Defensa de los líltereses del Estado, Sar. Miguel. 
de la Fiscalía General de la República, mediante Oficio 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

a. OBJETIVO GENERAL 

Erm:ir Informe sobre el análisis d~ los resultados establecidos en el Ir.forme de 
Cartera Total de Créd:!cs Vigentes al 16 de marzo de 2017, correspondiente a 
fa Ex Analista de Créditos di:! la Zoria Oriental, lnforme elaborado por Audi;oria 
Interna con fecha 20 de novie...,b·e de 2017. 

b. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Aílalizar denuncia intarpuesta por la Apoderada General Judicial de 
FOSOFAMILIA, con facha 13 de Marzo de 2018 ante la Fiscalia Geí'eral de 
la República con base a resultados del Informe de Auditoria Interna de 
fecha 20 de noviembre de 2017. 

2 Analizar, evaluar y comprobar la procedencia de la inclusión de los 
resul~ados contenidos en el Informe de Auditoria Interna de fecha 20 d~ 
nov:ernbre de 2017 en el presente Informe. 
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3. ALCANCE DEL EXAMEN 

Nuestro trabajo consistió en efectuar pruebas de cumplimiento y sustantivas 
con celac1ón a los resultacos establecidos en el Informe de Auditoria Interna 
emitldo con fecha 20 de noviembre de 2017, respecto a la gestión realizaéa en 
la Car.era de Clientes Asignada a Analista de Créditos Otorgados por el Fondo 
Solidario para la Familia Microempresa~ia (FOSOFAMILIA} Agencia San 
Miguel, por el periodo del 01 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2017. 

El presente Examen Especial fue realizado aplicando las Normas de Audi!oría 
Gubernamental, emitidas por la Cor.e de Cuentas de la República. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

í . Veriftcamos lcl trabajo efectuado ;>or la Unidad de .A.ud1toria Interna en 
relación al Examen de las entregas de cuotas de eré-dilos, aoonadas por los 
clientes y percibidas por la Analista óe Crééitos. hasta el 16 de marzo de 
2017 . 

., Consta:amos el cumpl.miento en la amor..ización de las cuotas de los 
c;éd;~os en el plazo oponunc. 

3. Analizamos, evaluamos, y comprnbamos la evidencia del trabajo ri::a[z:ado 
por Audi:oria Interna para es~ablecer la ;:iroc¿:dencia de incorpora; en E:ste 
Informe. los resultados según Informe de Cartera total de créditos vigent1;s 
al í6 ée marzo de 2017, correspondiente a la Analista de Créditos de la 
Zona Orier.tal, 

¿ Analízamos cada uno de los créditos re!aclonados con la denuncia a fin de 
cetermbar la situación en la que se encuentrnr. ar.te FOSOFAMILIA; 

5. Verificamos la existencia o no de una afectación en los fondos de 
FOSOFAMILIA por ge-st16n realizada por la Analista de Créditos. 

6. Confirmamos la actualización de los estados de cuen~a de los créditos, para 
certificar si hubo afectación en los fondos de FOSOFAUILIA. 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Con base a los procedimientos y técnicas de auditoria aplicadas, se 
estab;ec:ó el resultado síguiente: 

1. Los resultados estableci::ios por la Unidad de Auditoria Interna en el Informe 
emitido con fecha 17 de noviembre de 2017. con relación a entregas de 1,/;f - -
cuotas de créditos abonadas por los clientes y percibidas, oor la Analis:a de ,._,: ·:--:·~ 
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Créditos, con Documento Único de Identidad DUI No. 
destacada en la Agencia de San Miguel, quien supuestamente se apropió de 
las mismas, ya que no amortizó el pago en las cuentas correspondientes a 
favor del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria (FOSOFAMIUA), 
vigentes hasta el 16 de marzo de 2017 

Al respecto, determinamos que únicament~ existe evidencia suficiente y 
competente de m:e•,e créditos. en los que se afectó los intereses de los 
clíentes directamente, lo que ascendió a la cantidad de S1 238 02, sin 
embargo, a la fecha del presente Informe, 110 existen saldos pend entes de 
cancelar. A continuación, se presenta el estado de saldos pend entes de 
cancelar. según Informe de Aud toria Interna y el presente Examen: 

No. No. Crédito 
1 

Monto Cobrado y no Estado Actual de 
Amortizado a la Cuenta Saldos pendientes. 

según Informe de 
Auditoria Interna da 

fecha 17/11/2017 
S 1759 SGOOO 

S 58.01 S GO 00 

S ~53 00 5 G0.00 

S 0000 
S 63.50 s cooo 
S 184.65 s cooo 
s 1,c.95 5 C0.00 
S I i8 27 S COQO 

S co 00 

S 00.00 

2. En el transcurso de nuestro Exame, e' Crédito No. 
, presentaba un sa:do pend erite de pago, por la 

cantidad de S118 27, la cual fue abonada a la Cuenta 1\lo 
del Banco Agrícola a favor de FOSOFAMILIA, por la Analista de Créditos. 
en fecha 11 de febrero de 2019 y 02 de marzo de 2019, por tanto, el saldo 
del a la fecha es de cero. 

3. De los restantes doce casos que menciona el Informe de Auditoria Interna, 
no existen evidc11c1as documentales confiables y legales para su inclusión 
en el preser.te lnfom1e. Es inportante mencionar que la acción 
administrati•,a tomada por FOSOFAMILIA, fue desti:uir a dicha empleada, 
el 16 de marzo de 2017, mediante Memorándum de fecha 17 de marzo de 
2017. 
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Por tanto, la denuncia ínterpuesta por la Apoderada General Judicial de 
FOSOFAMILIA, el 13 de marzo de 2018, que dio origen al presente Examt:n 
E~pecial se desvirtúa porque los fondos patrimoniales de FOSOFAMILIA, no 
se han vislo afectados. 

6- CONCLUSION DEL EXAMEN 

Se concluye que no existe evidencia qu¿ los fondos de FOSOFAMILIA hayan 
sido afectados con la gestión de la Analista de Créditos con OUI No 
~ que fung'ó por el periodo del 1 de enero de 2014 al 16 de 
~ 17, en la Agencia de la Zona Onental, por lo tanto el presente 
informe no contiene hallazgos. 

7- ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS 
PRIVADAS DE AUDITORIA 

Efect.Jamos anáhs s al Informe rmal de ~Aud1:oria de Caíera Tc~al de 
Créd tos vigentes al 16 di: marzo de 2017, correspondren:e a la ex ana 1sta 
de Creditos, de la Zona Oriental,ª el cual ccr.t,ene tres observaciones, 
m·smas que fueron anal'zacas en el prese:i!e Examen Ad:más 
consta;amos que no se contra 6 firma privao¿; de au~1toria que se relsc·onara 
con los puntos de la denuncia. 

8- SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS 
ANTERIORES. 

En los informes de auditorias antenores efectuadas por la Corte de C~entas 
de la República a FOSOFAt,;IUA, no e:i;isten recomendaciones relacionadas 
con el objeto de revisión del presente Examen Especíal. 

9- PARRAFO ACLARATORIO. 

Es:e lnforr.;e se refü?re al Exame-n Especial a la Ca--era de Cher.,es Asignada 
a Analista de Créditos Otorgados por el Fondo Sohdano para la Fam1l1a 
!.1icroempresaria (FOSOFAMILIA) Agencia San t,11gue1 por el periodo del 01 
de enero del 2014 al 31 de dicie'11bre del 2017 y ha sido emitido para 
com1,;n1car a la Pres,der.ta de FOSOFAMIUA, a la Fiscalía General de la 
República f para uso de la Corte de Cuentas de la República -San Salvador, 27 de marzp..de-20"19. 

DIOS UNION U RTAD 

D
. t d ~A; -d!;-t" ~ U 
1rcc ora t! u I ona no. 

ESTA ES UNA VERSIOI\I PÚBLICA A LA CUAL SE LE HA 
SUPRIMIDO LA INFORMACIÓN COtEIDENCIAL DECLARADA 
RESERVADA DE COl'FORMIOAD CON LA LEY DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN 


